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1. Introducción. 

Ante el aumento de emergencias en el municipio de Granja de Rocamora y en toda la Vega Baja, 

se hace visible la necesidad de realización de este Plan con el que se intenta reducir el daño de 

estas en el municipio y solucionarlas con la mayor brevedad posible. 

 

1.1 Objetivo. 

El Plan Territorial Municipal frente a emergencias tiene como objetivo obtener la máxima 

protección para las personas, el medio ambiente y los bienes, que puedan resultar afectados en 

cualquier situación de emergencia, estableciendo para ello una estructura de organización 

jerárquica y funcional de los medios y recursos, tanto públicos como privados en el municipio, 

que permita hacer frente a situaciones de riesgo o emergencia grave. 

 

1.2 Alcance. 

Funcional 

El Plan debe ofrecer respuesta a riesgos genéricos y actuar como complementario de cualquier 

Plan de actuación específico elaborado, así como de aquellos Planes de Autoprotección de 

edificios públicos y establecimientos de pública concurrencia que se consideren en el municipio. 

Territorial 

Término municipal de Granja de Rocamora. 

 

1.3 Justificación Legal. 

 

¶ Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, cuyo objeto es 

asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección 

civil. 

 

- En su artículo 15.2 dice "Son Planes Territoriales todos aquellos que se elaboran para 

hacer frente a los riesgos de emergencias que se puedan presentar en el territorio de una 

comunidad autónoma o de una entidad local. Dichos planes serán aprobados por la 

administración correspondiente, autonómica o local, de conformidad con lo previsto en 

su legislación específica". 

 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que en su artículo 

25.2 establece que "El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos 

de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 

materias": 

 

- Protección Civil, prevención y extinción de incendios. 
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¶ Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Protección Civil. Norma Básica que constituye el marco fundamental para la integración 

de los Planes de Protección Civil en un conjunto operativo y susceptible de una rápida 

aplicación. 

 

- Según el artículo 3.1. "los Planes Territoriales se elaborarán para hacer frente a las 

emergencias generales que se puedan presentar en cada ámbito territorial de 

Comunidad Autónoma y de ámbito inferior, y establecerá la organización de los servicios 

y recursos que procedan bien de la propia Administración que efectúa el Plan, de otras 

Administraciones Públicas o de otras Entidades públicas o privadas". 

 

- El artículo 8.3. establece que "las entidades locales elaborarán y aprobarán, cuando 

proceda y según el marco de planificación establecido en cada ámbito territorial, sus 

correspondientes Planes Territoriales de protección civil". 

 

- La competencia de dirección y coordinación de las acciones previstas en estos planes, 

corresponde a la autoridad local, sin perjuicio de que en el caso de ser activado el Plan 

Territorial de ámbito superior, tales funciones las ejerza la autoridad designada en el 

mismo. 

 

 

¶ Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias. 

 

- El artículo 14.1.b establece que corresponde a los municipios "elaborar y aprobar el Plan 

Territorial Municipal frente a emergencias" y el artículo 14.1.d que corresponde a los 

municipios "elaborar el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales en 

situaciones de emergencia." 

 

- El artículo 23.1 establece que "los planes territoriales de ámbito inferior al comunitario 

serán de ámbito municipal y supramunicipal", y en el artículo 23.2 que estos "planes 

acomodarán su estructura y contenido a las directrices dispuestas en esta ley y a las que 

fije el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana." 

 

- El artículo 23.3 establece que "dichos Planes serán aprobados por los Plenos de sus 

respectivas corporaciones locales, o por el órgano supramunicipal, en su caso, previo al 

trámite de información pública, debiendo ser homologados por la Comisión de 

Protección Civil de la Comunitat Valenciana." 
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2. Características municipales. 
 

2.1 Situación Geográfica, límites y superficie. 

Granja de Rocamora está situado en la provincia de Alicante, Comunidad Valenciana, dentro de 

la comarca de la Vega Baja. Se encuentra en la zona norte de la comarca y limita con los 

municipios de Cox, Albatera, San Isidro, Orihuela, Benferri y Callosa del Segura. 

Comarca Bajo Segura / Vega Baja del Segura 

Distancia a la capital 45,7 km 

Límites 

Norte: Albatera, San Isidro y Orihuela. 

Sur: Cox y Redován. 

Este: Callosa del Segura. 

Oeste: Cox y Benferri. 

Extensión 7,2 km2 (divididos en 3 zonas) 

Código Postal 03348 y 03350 

 

El municipio de Granja de Rocamora está dividido por diferentes sectores, los cuales se exponen 

a continuación junto con sus respectivas representaciones: 

- En la imagen 1 se encuentra la gran parte del término municipal (que fue modificado 

mediante el Decreto 88/2004) y en él se encuentra el casco urbano en la zona suroeste. 

 

- En la imagen 2, sector del municipio que colinda con Benferri, se observa una zona de 

campo de cultivo y una subestación eléctrica. 

 

- En la imagen 3, sector que se encuentra entre las zonas de las imágenes 1 y 2, solamente 

existen campos de cultivo. 

 

- En la imagen 4 se aprecia una panorámica general donde se pueden observar bien las 

diferentes zonas del municipio marcadas en rojo. (En esta imagen aparece en término 

municipal aún sin modificar por el Decreto 88/2004, 28 mayo, Consell Generalitat 

Valenciana, aun así, sirve para ubicar las diferentes partes del Término Municipal) 

 

Imagen 1 
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Imagen 2 

 

Imagen 3 
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Imagen 4 

La ubicación de su Ayuntamiento es: 

Latitud:  38º 9' 10.90 " N  

Longitud:  0º 53' 20.40 " W  

Huso UTM:  30  

Coord. X:  684.964,26  

Coord. Y:  4.224.899,85  

 

2.2 Población. 

Año del Padrón 2020 

Población: 2.639 

 

 

 

Núcleo Urbano Población Vía de acceso 

Casco Urbano 2639 A-7/CV-900/N-340 

 

 

2.3 Rasgos climáticos. 

Granja de Rocamora se encuentra en una zona con clima semiárido cálido el cual se caracteriza 

por ser un clima seco donde la temperatura media anual está por encima de los 18 ºC y la 

precipitación media anual en la comarca del Bajo Segura entre 250 y 300 mm. Presenta en 

general una temporada lluviosa moderada, cuyas precipitaciones pueden llegar a ser intensas 

pero breves. 
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En Granja de Rocamora, los veranos son muy cálidos y con una elevada humedad, suavizados 

por la brisa del mar. Los inviernos son suaves. Durante el transcurso del año, la temperatura 

generalmente varía de 6 °C a 32 °C y rara vez baja a menos de 1 °C o sube a más de 35 °C. 

Temperatura 

La temporada más calurosa dura 3 meses, del 16 de junio al 15 de septiembre, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 29 °C. El día más caluroso del año se prevé que sea alrededor 

del 3 de agosto, con una temperatura máxima promedio de 32 °C y una temperatura mínima 

promedio de 22 °C. 

La temporada más fresca dura 3,9 meses, del 17 de noviembre al 15 de marzo, y la temperatura 

máxima promedio diaria es menos de 20 °C. El día más frío del año se prevé que sea alrededor 

del 7 de enero, con una temperatura mínima promedio de 6 °C y máxima promedio de 17 °C. 

La temperatura media del municipio es de unos 18,2 °C. 
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Humedad 

El período más húmedo del año dura 3,2 meses, del 22 de junio al 29 de septiembre, y durante 

ese tiempo el nivel de comodidad es bochornoso, opresivo o insoportable por lo menos durante 

el 14 % del tiempo. El día más húmedo del año se prevé que sea alrededor del 14 de agosto, con 

humedad el 58 % del tiempo. 

En Granja de Rocamora la humedad percibida varía extremadamente durante el año. 
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Viento 

La velocidad promedio del viento por hora en Granja de Rocamora tiene variaciones estacionales 

leves en el transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura 5,7 meses, del 3 de noviembre al 25 de abril, con velocidades 

promedio del viento de más de 13,9 kilómetros por hora. 

El tiempo más calmado del año dura 6,3 meses, del 25 de abril al 3 de noviembre. 

 

El viento viene del oeste durante 3,9 semanas, del 21 de marzo al 17 de abril y durante 1,6 

semanas, del 21 de octubre al 1 de noviembre. El viento viene del norte durante 1,1 semanas, 

del 17 de abril al 25 de abril y durante 4,6 meses, del 1 de noviembre al 21 de marzo. El viento 

con más frecuencia viene del este durante 5,9 meses, del 25 de abril al 21 de octubre. 
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Nubes 

La parte más despejada del año en Granja de Rocamora comienza aproximadamente el 13 de 

junio; dura 2,7 meses y termina aproximadamente el 2 de septiembre. 

La parte más nublada del año comienza aproximadamente el 2 de septiembre; dura 9,3 meses 

y se termina aproximadamente el 13 de junio. 
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Precipitaciones 

La temporada más mojada dura 8,5 meses, de 11 de septiembre a 26 de mayo, con una 

probabilidad de más del 8 % de que cierto día será un día mojado. La probabilidad máxima de 

un día mojado es del 14 % el 6 de octubre. 

La temporada más seca dura 3,5 meses, del 26 de mayo al 11 de septiembre. La probabilidad 

mínima de un día mojado es del 1 % el 2 de agosto. 

 

Lluvia 

La temporada de lluvia dura 8,9 meses, del 1 de septiembre al 31 de mayo, con un intervalo 

móvil de 31 días de lluvia de por lo menos 13 milímetros. La mayoría de la lluvia cae durante los 

31 días centrados alrededor del 13 de octubre, con una acumulación total promedio de 30 

milímetros. 

El periodo del año sin lluvia dura 3,1 meses, del 31 de mayo al 1 de septiembre. La fecha 

aproximada con la menor cantidad de lluvia es el 23 de julio, con una acumulación total 

promedio de 2 milímetros. 
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Sol 

 

La salida del sol más temprana es a las 6:39 el 13 de junio, y la salida del sol más tardía es 1 hora 

y 42 minutos más tarde a las 8:21 el 24 de octubre. La puesta del sol más temprana es a las 17:43 

el 6 de diciembre, y la puesta del sol más tardía es 3 horas y 47 minutos más tarde a las 21:30 el 

28 de junio. 

 

 

2.4 Orografía. 

El relieve de la comarca está formado por la vega del curso bajo del río Segura, cuyo 

aprovechamiento es agrícola en regadío, principalmente huertas que contrasta la aridez de las 

zonas montañosas con algunos cultivos de secano. 

La comarca de la Vega Baja del Segura se corresponde con la Zona Geográfica de la Huerta de 

Orihuela. 

El Bajo Segura está enclavado dentro del dominio bético. Los plegamientos siguen la dirección 

noreste-suroeste, configurando las líneas generales del relieve con tres alineaciones o franjas 

de mayor altura, separadas por dos llanuras que, distintas en su origen, acaban por fundirse en 

una sola: la depresión del Segura. 
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El municipio está cubierto de huerta, flora mediterránea y de palmeras. Tiene una altura media 

de 17 metros sobre el nivel del mar. No existe prácticamente zona forestal en el término 

municipal. 

 

2.5 Hidrología. 

El municipio se encuentra dentro de la demarcación hidrográfica del Segura con un nivel de 

peligrosidad de Inundación 7, peligrosidad geomorfológica llanura aluvial. 

Prácticamente la totalidad del término municipal tiene peligrosidad geomorfológica por 

humedales con nivel de peligrosidad 7 y en la zona noroeste del término municipal existen 3 

zonas con riesgo de inundación muy bajo. Esas zonas son el Polideportivo (100.000m2), la zona 

Prestige Doors (50.000m2) y la zona Antonio Pamies S.L (200.000m2). 

Las diferentes ramblas que nos podemos encontrar son la rambla seca salada, que va desde la 

Sierra de Albatera hasta la zona norte del casco urbano del municipio (donde está situado el 

polideportivo), y la rambla de Cox o Rambleta. De estas dos ramblas, la única que puede generar 

un peligro es la Rambla seca Salada, la cual, ante fuertes precipitaciones llega a desbordarse 

causando daños a la zona norte del término municipal. El nivel de peligrosidad de inundación de 

esta rambla es de 6 (frecuencia baja) con un periodo de retorno de 500 años y calado bajo <0,8m. 

Con un riesgo económico fluvial de T500 pueden existir viviendas afectadas. Con menos T 

(Periodo de retorno) no, si algunas zonas agrícolas, pero no a gran escala y sin prácticamente 

coste económico. 

Con un T10 hay riesgo de afectación a la población por calados poco significativos 

mayoritariamente. 

Con T500 hay riesgo de afectación a centros escolares y población afectada mayoritariamente 

por calados de poca importancia. 
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2.6 Aspectos geológicos. 

El relieve de la comarca está formado por la vega del curso bajo del Río Segura, cuyo 

aprovechamiento es agrícola en regadío, principalmente huertas que contrasta la aridez de las 

zonas montañosas con algunos cultivos de secano. 

La comarca de la Vega Baja del Segura se corresponde con la Zona Geográfica de la Huerta de 

Orihuela. 

La Vega Baja del Segura está enclavada en el Sistema Bético presentando plegamientos 

noroeste-suroeste. Aparecen tres alineaciones montañosas separadas por dos llanuras (En la 

llanura superior se encuentra Granja de Rocamora) que se unen en la cuenca del Río Segura 

(Depresión del Segura): sierra de Crevillente-Abanilla, sierra de Orihuela-Callosa y sierra de 

Pujálvarez ς Escalona. 
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En la siguiente imagen histórica se pueden observar mejor las alineaciones montañosas: 

 

Mediante la imagen se observa como la huerta de Granja de Rocamora pertenecía a un mar 

interior que posteriormente se convirtió en una zona pantanosa, hasta convertirse en lo que es 

ahora, una llanura aluvial con peligrosidad geomorfológica. 

El municipio está cubierto de huerta (sector más deprimido del término municipal), flora 

mediterránea y de palmeras. Tiene una altura media de 17 metros sobre el nivel del mar. No 

existe prácticamente zona forestal en el término municipal. 

Cabe destacar la presencia en el sector este del término municipal, el Cabezo de Clementino, 

Cabezo de las Fuentes y Cabezo Pardo, siendo este último el más importante y el de mayor 

altura. 

También en las cercanías del término municipal se aprecia la presencia de la Sierra de Callosa. 
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2.7 Aspectos fisiográficos. 

En la zona este del término municipal de Granja de Rocamora podemos observar el yacimiento 

del Cabezo Pardo (Latitud: 38.1635 Longitud: -0.848084). 

 

El Cabezo Pardo se localiza en la cuenca del Bajo Segura, que incluye la depresión de Elx, en el 

sector oriental de las Cordilleras Béticas. Corresponde a una pequeña elevación a apenas 63 m 

de altitud, conformado por bases de filitas y techos de rocas calcáreas triásicas, desde el que se 

puede contemplar una amplia panorámica de la Vega Baja del Segura. Por su visibilidad 

constituye la divisoria entre las localidades de San Isidro, Cox y Granja de Rocamora, hallándose 

restos estructurales emirales, en cada uno de sus municipios. 

El material recuperado en un estudio realizado en el terreno incluye carbones y semillas 

procedentes de diversas estructuras de la alquería. Aunque en el cerro se ha documentado un 

área de habitación, con hogares y vertederos, destaca la función de almacenamiento del lugar, 

con silos y edificios de grandes dimensiones.  

Los restos vegetales asociados a estas estructuras dan cuenta de la explotación de plantas del 

entorno para diversos fines, entre ellos, el combustible, la construcción o la alimentación. 

El hecho de que se trate de una extensa explotación agrícola de rendimiento muy productivo 

debió de implicar una cuidada gestión de los espacios agrícolas y forestales, cuestiones que 

pueden abordarse desde los restos arqueo botánicos, que son testimonios directos de esta 

explotación de las plantas silvestres y cultivadas para múltiples fines. 

Los Cabezos constituyen una micro reserva de Flora catalogada por la Generalitat Valenciana 

tanto por el valor ecológico de los parajes, como por su frágil equilibrio ante la constante 

amenaza de pérdidas de suelo. 

Todo el territorio de la Vega Baja se adscribe a la vegetación termo mediterránea murciano-

almeriense y alpujarreña semiárida de Pistacia lentiscus o lentisco. Se trata de lentiscares que, 

en fases más avanzadas de degradación, dan lugar a tomillares, espartales y otros pastizales 

vivaces. Actualmente, la vegetación es rala en el entorno del yacimiento. 
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Del registro estratigráfico del Cabezo Pardo sólo se han obtenido restos de materiales arqueo 

botánicos en una de sus unidades, y que se corresponde con los restos carbonizados 

pertenecientes a una placa de hogar y al relleno de una marmita colocada sobre ella. 

Los restos vegetales (carbones y semillas) recuperados en la alquería emiral del Cabezo Pardo 

constituyen la prueba empírica de la explotación sistemática de plantas silvestres y cultivadas 

por los habitantes del lugar. Aunque la zona excavada de donde proceden los restos estudiados 

es limitada, el repertorio de usos que podemos hallar es variado y recoge diversas facetas de la 

vida cotidiana en la alquería. 

 

2.8 Infraestructuras y vías de comunicación. 

Dentro del término municipal de Granja de Rocamora no nos encontramos con ninguna vía 

ferroviaria. La más cercana se encuentra en el municipio de Callosa de Segura. 

En cuanto a las carreteras más importantes que dan acceso al municipio son la A-7, la N-340 y la 

CV-900. 

 

Carreteras 
Entrada 
Municipio 

Salida 
Municipio 

Titularidad 

A-7 538 538 Estado 

N-340   Estado 

CV-900   Comunidad 

Avenida Juan Carlos I CV-900  Local 

Avenida Pablo VI N-340  Local 

 

 

A-7, N-340 y CV-900 



 

Plan Territorial Municipal de Emergencias de Granja de Rocamora 
22 

 

Avenida Juan Carlos I y Avenida Pablo VI 

 

Caminos Lugar 

Barrio Santísima Trinidad 'ÒÁÎÊÁ %ÓÃÕÅÌÁ Ȱ,Á 6ÉđÁȱ, 
Cabezo Pardo y Barrio 
Santísima Trinidad. 

Calle Río Segura Polígono Granja de Rocamora 

La Rambleta Desde Cox 

S 10.2 Polideportivo 

Camino subestación (por N-340) Subestación Eléctrica 

GR-125 Matadero Antonio Pamies 

 

 

Calle Río Segura, Barrio Santísima Trinidad y GR-125 
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La Rambleta y S 10.2 

 

Camino subestación 

Se deberá tener siempre en cuenta la señalización de todos estos caminos y carreteras, ya que 

nos indicarán aspectos importantes como por ejemplo la limitación del tonelaje de los vehículos. 
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2.9 Actividades económicas y socio laborales. 

El mayor foco económico radica en el cultivo y en la comercialización de los productos 

hortofrutícolas propios de la comarca. 

No existe ninguna empresa que genere ningún riesgo químico dentro del término municipal. 
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2.10 Servicios municipales. 

El Ayuntamiento dispondrá de todos los planos a los que se hace referencia en este Plan de 

Emergencias. 

 

2.10.1 Abastecimiento agua. 

La red es de titularidad municipal y la empresa explotadora es Global Omnium. La oficina de esta 

empresa en el municipio se encuentra en la calle Canónigo Rocamora y el horario de atención al 

público es Lunes y Miércoles de 9 am a 13 pm. 
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Las estaciones de bombeo existentes en el municipio se encuentran en las siguientes zonas: 

 

En la zona del término municipal donde se encuentra el casco urbano nos encontramos con unas 

6 balsas, en la zona del término municipal de la subestación existen unas 11 balsas y en la zona 

intermedia del término municipal entre las dos anteriores hay 10 balsas. 

La depuradora del municipio está ubicada en el municipio de Callosa del Segura. Esta depuradora 

tiene un caudal de proyecto de 8000 m3/día, una potencia total instalada de 947 kW y se 

encarga de los municipios de Callosa de Segura, Rafal, Cox, Redován y Granja de Rocamora. 

(50.717 habitantes entre todos ellos) 

 

2.10.2 Hidrantes. 

La ubicación de los hidrantes del municipio será la siguiente: 

 

Hidrantes enterrados Ą Azules. 

Hidrantes de columna Ą Rojos. 
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Hidrantes enterrados 

Calle Alcalde Francisco Ramón Rocamora, 47-11 

Calle Palmeral, 43 

Avda. Juan Pablo II, 30-32 

Calle Obispo Rocamora, 2 

Avda. Juan Carlos I, 10 

Plaza de la Iglesia Parroquial San Pedro Apóstol. 

Calle Alcalde Horacio Mora Candel. 

Camino de Serranos, 39. 

Camino de Serranos, 23. 

Calle Obispo Rocamora, 55. 

 

Hidrantes de columna 

Avda. Juan Carlos I, 96 

Avda. Juan Carlos I, 82 

Al final de la Calle Arboleda tras pasar el cruce con Calle de las Motas. 

Cruce Calle Arboleda con Calle Fatriqueras. 

Calle Arboleda a la altura del cruce con Calle de José Jover. 

Calle de la Huerta, 1 

Entrada de Calle Río Segura desde rotonda CV-900 

Calle Río Júcar en frente de empresa Aluminios Varó. 

Calle Río Júcar, 8 antes de rotonda Calle Río Tajo. 

 

2.10.3 Residuos. 

Contenedores de pilas Ą 1 

Contenedores de papel o cartón Ą 9 

Contenedores de envases y plásticos Ą 10 

Contenedores de vidrio Ą 7 

Contenedores no selectivos Ą 106 
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2.10.4 Instalaciones de gas. 

 

 

Zona rosa Ą Zona con autorización administrativa. 

Zona azul Ą Subtramos de red GN MOP 0,4 - 0,15 - 0,10. (Baja tensión) 

 

Estos subtramos de red provienen del término municipal de Cox, y a este llegan mediante un 

subtramo de red GN MOP 16 localizado en la autovía A-7 en el término municipal de Cox. 

Se prevén ampliaciones de red de GN en la Avenida Juan Carlos I. 

Habrá que tener especial atención con la red de gas natural ya que pueden generar problemas 

en caso de rotura de la canalización. 

También se tendrá muy en cuenta el gaseoducto que atraviesa el término municipal. Dicha 

conducción está construida en tubería de acero y con una presión máxima de operación de 

72/80 bares, en paralelo a discurre el tendido de F.O para el telemando y control del mismo. 
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El Ayuntamiento contará con los planos específicos de las redes de canalización de gas del 

municipio, donde se podrá observar la ubicación del gaseoducto. 

Las compañías suministradoras de gas en el municipio son: Nedgia (Naturgy) y Enagas. 

Las empresas suministradoras de GLP en el municipio son: Cepsa y Repsol. (Mediante las 

gasolineras del municipio o mediante servicio a domicilio) 

 

2.10.5 Red eléctrica del municipio. 

Las compañías suministradoras de electricidad en el municipio son: Iberdrola y Endesa. 

En los planos específicos de la red eléctrica del municipio se indican los tipos de líneas (Alta, 

media o baja tensión) que se encuentran en el municipio. 

En el municipio se encuentra una subestación eléctrica en la zona más próxima a Benferri. Este 

hecho provoca que hagamos especial atención a este terreno ya que una emergencia en la 

misma podría generar situaciones de mucho riesgo. Pues ya se han generado emergencias 

anteriormente en dicha subestación, como por ejemplo la sucedida en agosto del 2007 donde 

un fallo en los transformadores produjo un incendio. Los incendios en este tipo de instalaciones 

son muy perjudiciales para la salud ya que desprenden gases cancerígenos, por ello ante este 

tipo de situaciones se deberá valorar por las diferentes Unidades Básicas la necesidad o no de 

confinar a la población si esta se ve afectada por dichos gases. 

En el caso de una emergencia generada por este tipo de instalaciones (también consideramos 

Centros de Transformación) será conveniente que la Unidad Básica de Seguridad concrete un 

punto de encuentro con la Unidad Básica de Intervención para dirigirles hacia el lugar concreto 

de la emergencia. 

Hasta la llegada de la Unidad Básica de Intervención, la Unidad Básica de Seguridad confinará a 

los residentes de los domicilios cercanos al lugar de la emergencia y evitarán en todo caso 

aproximarse al punto con presencia eléctrica, balizando la zona y reservando una zona para 

colocación de vehículos a la Unidad Básica de Intervención. 

Los mandos tanto de la Unidad Básica de Seguridad como los de la Unidad Básica de Intervención 

deberán estar en constante intercambio de información durante la emergencia. 

La subestación se encuentra dividida en dos parcelas que constan juntas de una superficie de 

alrededor de 127.500 m2. 

Las características generales de la instalación son las siguientes: 

a) Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U. 

b) Domicilio: La Moraleja, Alcobendas (28109- Madrid), paseo Conde de los Gaitanes, número 

177. 

c) Emplazamiento: Término Municipal de Granja de Rocamora (Alicante). 

d) Características generales del interruptor: 

- Nivel de tensión: 400 kV. 

- Tecnología: Aislamiento en aire. 
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- Instalación: Intemperie. 

- Configuración: Interruptor y medio. 

Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA. 

e) Características principales de la reactancia: 

- Número: 1. 

- Instalación: Intemperie. 

- Tensión nominal: 400 kV. 

- Potencia: 150 MVAr. 

- Conexión: Estrella. 

- Configuración: Trifásico. 
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3. ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

3.1 Riesgos en el término municipal. 

Los mayores riesgos que nos encontramos en el municipio de Granja de Rocamora son el sísmico, 

el de transporte de mercancías peligrosas y en algunas zonas concretas el riesgo de inundación 

por los daños, sobretodo materiales, que pueden llegar a causar. 

La historia de nuestra comarca ha estado profundamente ligada a la ocurrencia de terremotos. 

Vivimos en una zona geológicamente activa, en constante evolución, fruto de la colisión entre 

la placa euroasiática y la africana, siendo este choque la principal causa de los seísmos. Sin 

embargo, no debemos olvidar que sin esta circunstancia es probable que la fértil Vega Baja 

nunca hubiese existido. 

En cuanto al transporte de mercancías peligrosas, debido a las diferentes empresas 

transportistas que se encuentran en el municipio, el riesgo es existente y debemos tenerlo en 

consideración. 

La zona inundable del término municipal es pequeña en comparación con las hectáreas que 

tiene el municipio, pero no por ello debemos dejar de lado este riesgo, el cual ha provocado 

daños en otras ocasiones. 

 

3.2     Planes de actuación municipal necesarios. 

Riesgo Nivel Realización del PAM 

Incendio Forestal - Recomendable 

Inundaciones Bajo No 

Sísmico 8.5 Obligatorio 

Accidentes Graves Bajo No 

 

Para el resto de riesgos indicados se considera suficiente la activación del presente Plan. 

 

       3.2.1     Incendios Forestales. 

Según indica el Plan Especial de Emergencias de la Comunidad Valenciana ante riesgo de 

incendios forestales, con una superficie forestal de solamente 32,66 ha situadas sobre todo en 

la zona este del municipio donde se encuentra el Cabezo Pardo (donde encontramos una zona 

densa de matorral alto). Se deberá tener en cuenta que la carretera que se dirige a esta zona 

(Carretera Barrio Santísima Trinidad) solamente soporta vehículos de hasta 10 toneladas. 

El pequeño barrio (Santísima Trinidad) situado en las cercanías del Cabezo Pardo es susceptible 

de daños ante un incendio de matorral/forestal, por lo que, hasta su extinción, se deberá 

evacuar si es necesario a los habitantes de esta zona hacia el casco urbano del municipio. Así se 

hará también con los ciudadanos que se encuentren en ese momento en la Granja Escuelŀ ά[ŀ 

±ƛƷŀέ, y se valorará si es necesaria la evacuación también de los animales. 

Deberemos tener en cuenta también que se puede formar algún tipo de incendio de matorral 

en los campos de cultivo y sobretodo en la parte del territorio donde se encuentra la subestación 

eléctrica rodeada de estos. 
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Por todo ello, es recomendable la realización de un Plan de Actuación Municipal ante Incendios 

Forestales. 

 

       3.2.2     Transporte Mercancías Peligrosas. 

En el municipio se encuentran una serie de empresas de transporte de mercancías las cuales en 

algún determinado momento pueden transportar algún tipo de mercancía peligrosa, la cual, 

ante un accidente, pueda provocar daños. 

Al encontrarnos en el término municipal de Granja de Rocamora una parte de la autovía A-7, 

aumenta la probabilidad de accidente de mercancías peligrosas, ya que por esta circulan 

diariamente gran cantidad de vehículos de transporte de mercancías. 

En el término municipal existen las siguientes gasolineras: 2. (Gasolinera Galp y Gasolinera 

Polígono Industrial) Las dos suministran GLP de Cepsa. 

Según el Plan Especial frente al riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peligrosas 

por carretera o ferrocarril es: Alto. 

 

       3.2.3     Inundaciones. 

La Vega Baja ha sufrido durante años inundaciones de todo tipo, tanto por precipitaciones, como 

por crecidas del Río Segura. Granja de Rocamora, aun no siendo uno de los municipios más 

afectados, en la DANA acaecida en el año 2019, sufrió bastantes daños materiales, sobretodo 

en la zona del polideportivo municipal, el cual ha tenido que ser reformado por completo. 

El término municipal se encuentra enclavado en la demarcación hidrográfica del Segura, siendo 

las ramblas más relevantes las siguientes: Rambla Seca Salada y Rambla de Cox o Rambleta. 

(expuestas en el punto 2.5) 

Las inundaciones más importantes que ha sufrido este municipio ha sido la del año: 2019. 

Según el Plan Especial frente al riesgo de inundaciones de la Comunidad Valenciana el riesgo del 

municipio es: Bajo. 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los puntos 2.5 y 3.2.1, el polideportivo no se podrá utilizar 

como albergue en caso de catástrofe cuando esta sea debida a fuertes 

precipitaciones/inundaciones o cuando tras la misma, existan previsiones de lluvia. 

No hay alcantarillado en el Polideportivo, lo que provoca las inundaciones en esta zona son los 

conductos de debajo de la autovía los cuales sería conveniente arreglar para acabar con el 

problema (la Rambla Salada finaliza ahí). Ante inundaciones, la vía de entrada al polideportivo 

se inunda completamente por lo que ante riesgos de fuertes precipitaciones es necesaria la 

completa evacuación de los ciudadanos del mismo, para evitar un posible atrapamiento y 

posteriores complicaciones. Ante previsiones de lluvias o temporales, el polideportivo y 

carretera de acceso quedarán completamente cortadas por la Unidad Básica de Seguridad 

correspondiente. 

Las zonas de peligrosidad geomorfológica (nivel de peligrosidad por inundación 7) por llanura 

aluvial son las siguientes: 
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Las zonas de peligrosidad de inundación con un nivel 6 son las siguientes: 

 

Las zonas inundables existentes en el término municipal de Granja de Rocamora con un nivel de 

riesgo muy bajo son: 

 

 

       3.2.4     Nevadas. 

La cota del casco urbano es: 17 metros sobre el nivel del mar y la altura máxima del término 

territorial es de: 63 m. (Cabezo Pardo) 

Según el Procedimiento de Actuación frente al riesgo de nevadas de la Comunidad Valenciana 

el riesgo del municipio es bajo. 
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       3.2.5     Sísmico. 

El 21 de marzo de 1829 un terremoto asoló la comarca de la Vega Baja dejando cerca de 400 

fallecidos, cientos de heridos y miles de casas destruidas. Conocido como el Terremoto de 

Torrevieja, es uno de los seísmos más históricos de España. 

Pero no es el único que ha golpeado la comarca, ya que, como publica el IGN, ha habido más 

con una intensidad superior a VII. 
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Como se ha indicado anteriormente en el punto 3.1.1, la Vega Baja se encuentra en una zona 

geológicamente activa, en constante evolución, fruto de la colisión entre la placa euroasiática y 

la africana, siendo este choque la principal causa de los seísmos. 

En la imagen superior podemos observar la sismicidad de la provincia de Alicante. 

La intensidad terremoto esperada en Granja de Rocamora con T500 es 8,5, lo que supone un 

riesgo muy alto. 
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       3.2.6     Accidentes graves.  

Ninguna empresa del municipio de Granja de Rocamora se encuentra afectada por el RD 

840/2015 de medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. 

 

       3.2.7     Concentración de masas. 

Este riesgo se contempla en fechas donde por motivos de desfiles, eventos, fiestas religiosas o 

fiestas municipales se acumule gran cantidad de gente generando riesgos de avalancha ante 

emergencia o incluso el riesgo de ataque terrorista. 

Eventos que presentan este riesgo en el municipio: 

¶ Cabalgata de los Reyes Magos. 

¶ Desfile Carnavales. 

¶ Procesiones Semana Santa. 

¶ Media Maratón Granja de Rocamora Ą 1 de Mayo. 

¶ Fiestas municipales Granja de Rocamora Ą 1,2 y 3 de Mayo. 

¶ San Pedro Ą 29 de Junio. 

¶ Romería Cruz de Septiembre Ą Septiembre. 

¶ Marcha contra el cáncer Ą Octubre. 

¶ Posibles eventos navideños Ą Diciembre. 

¶ Otros eventos que se puedan planificar (conciertos, eventos deportivos, 

manƛŦŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎΣ Χύ 

 

       3.2.8     Riesgo accidente industrial.  

En el término municipal de Granja de Rocamora nos encontramos con un único polígono 

industrial situado en la zona este de las afueras del casco urbano.  

 

       3.2.9     Análisis de las consecuencias. 

Como observamos, los riesgos que más daños causan en el municipio de Granja de Rocamora 

son el sísmico y el de inundaciones. En el caso de inundaciones, por lo general, los daños que se 

han causado históricamente son únicamente de tipo material, mientras que el riesgo sísmico ha 

causado daños tanto materiales como de vidas humanas. 

No constan accidentes de mercancías peligrosas, pero no por ello dejaremos de tener en cuenta 

este riesgo, ya que en el municipio se encuentran empresas transportistas que pueden causar 

grandes riesgos en caso de accidente. 
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3.3     Riesgos municipales no contemplados de manera específica por Planes de Emergencia. 

       3.3.1     Cambio climático. 

En los últimos años hemos visto cómo ha aumentado el número de desastres naturales que se 

producen y que cada vez son más devastadores debido al cambio climático. 

La atmósfera y el océano se han calentado, los volúmenes de hielo y nieve han decrecido, los 

gases de efecto invernadero han aumentado y el nivel del mar se ha elevado. 

La temperatura del océano ha aumentado en 0,11ºC por decenio y las concentraciones de 

dióxido de carbono, metano y óxido nitroso en la atmósfera han aumentado a niveles sin 

precedentes, afectando al suelo, al aire que respiramos y a los océanos, que al absorber dióxido 

de carbono se han acidificado. 

Desastres naturales relacionados con el cambio climático: 

- Inundaciones como resultado de lluvias torrenciales o por la subida del nivel del agua 

en los océanos. 

- Olas de frío y calor van unidas a un aumento generalizado de las temperaturas diarias 

extremas. 

- Ciclones y huracanes los niveles del mar más altos, el océano más cálido y las fuertes 

lluvias amplifican el impacto de los huracanes. 

- Sequías algunas regiones del mundo han experimentado sequías más intensas y 

prolongadas, en particular, Europa meridional y África occidental. 

- Tormentas se han observado tendencias significativas estadísticamente en el número 

de precipitaciones intensas y granizo en algunas regiones. 

- Incendios debido a la sequía persistente, los incendios forestales aumentan al estar más 

seca y árida la superficie. 

El cambio climático amplificará los riesgos existentes y creará nuevos riesgos para los sistemas 

naturales y humanos como: 

- El cambio climático debilitará la seguridad alimentaria. 

- Se prevé que el cambio climático aumente el desplazamiento de personas. 

 

       3.3.2     Migraciones incontroladas 

Las migraciones se pueden dar por factores como la deforestación, cambios en los usos del 

suelo, así como por conflictos sociales y políticos. La cercanía de nuestro territorio con el 

continente africano nos hace más susceptibles de recibir una migración incontrolada, la cual, 

llegada el caso, se utilizarían las situaciones de Albergue y Asistencia descritas en este Plan 

durante el tiempo que así entienda necesario el Director del Plan. 

 

       3.3.3     Abastecimiento agua. 

La red de abastecimiento de agua, ante rotura, puede llegar a provocar riesgos a la población, 

tanto de inundaciones como de desabastecimiento de agua. 
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       3.3.4     Abastecimiento energético. 

Tanto un colapso de la red de abastecimiento energética que deje al municipio sin electricidad 

como una emergencia en la subestación eléctrica o en las instalaciones eléctricas del municipio 

podrían llegar a causar riesgos a la población como por ejemplo de incendios o 

desabastecimiento energético. 

Ante una emergencia en la Subestación eléctrica situada en el municipio, el Director del Plan 

estará en constante contacto con la empresa suministradora de energía. 

 

       3.3.5     Redes tecnológicas. 

Una caída de la red tecnológica podría dejar incomunicada a la población, cosa que, ante 

catástrofe, afectaría de forma notable a las acciones a realizar tanto por los servicios de 

emergencia como por la propia población. 

 

       3.3.6     Riesgos naturales. 

¶ Climáticos: 

- Temperatura Ą Olas de frío y de calor. 

- Temporales por fuertes vientos. 

 

¶ Geológicos: 

- Movimientos de ladera/deslizamientos. 

 

¶ Biológicos: 

- Epidemias. 

- Plagas. 

 

3.4     Riesgos Tecnológicos y Antrópicos. 

Los asociados al RD 393/2007 por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia. 

¶ Actividades industriales de Almacenamiento y de investigación. 

No constan dentro del término municipal, pero en las proximidades se encuentra la empresa 

Fitologística S.L la cual sí que está afectada por la Normativa de industrias SEVESO. 

¶ Actividades de infraestructuras de transporte. 

No constan dentro del término municipal. 

¶ Actividades e infraestructuras energéticas. 

No constan dentro del término municipal. 

¶ Actividades de espectáculos públicos y recreativas según las condiciones del R.D. 

393/2007. 
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No consta ningún Plan de Autoprotección de ningún recinto del municipio. 

¶ Otras actividades reguladas por normativas sectoriales de autoprotección. 

El Decreto 75/2015, de 15 de mayo, del Consell, regulador de los establecimientos hoteleros de 

la Comunidad Valenciana obliga a todos los establecimientos hoteleros a realizar un Plan de 

Autoprotección o un Plan de Emergencia según las condiciones.  

Los Planes de Autoprotección o Emergencia de los tres hoteles situados en el término municipal 

constan en el anexo de este Plan. 

También, a la finalización de las obras que se están realizando en el colegio público San Pedro 

Apóstol se deberá actualizar y adjuntar al anexo de este Plan, el Plan de Autoprotección del 

mismo. 
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4.     VULNERABILIDAD MUNICIPAL EN FUNCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS 

DEL TERRITORIO Y DE LOS RIESGOS EXISTENTES. 

 

Vulnerabilidad: La característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen 

susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas 

circunstancias. 

En nuestro municipio, el riesgo que más afectación conllevaría es el sísmico, tanto por su 

peligrosidad como por las estructuras de las edificaciones del casco urbano, las cuales la mayoría 

son antiguas y no tienen ningún tipo de estructura/construcción sismo resistente debido a su 

antigüedad. 

Como ya se ha expuesto en este Plan, el polideportivo municipal, ante fuertes inundaciones, 

quedaría totalmente anegado provocando posteriores gastos económicos. 

Como ha sucedido en diversas ocasiones, otro de los riesgos a los que la población es vulnerable 

es a los atentados terroristas, donde, tras la ocurrencia de estos, mucha población se ve 

afectada. 

También se tendrá en cuenta las enfermedades emergentes y reemergentes, de las cuales las 

autoridades sanitarias llevarán el control y decretarán y supervisarán las acciones a realizar para 

mitigación de estas. 

Finalmente se hará constar en el anexo aquellos edificios del Patrimonio Histórico y zonas de 

gran valor medioambiental como elementos especialmente vulnerables en las emergencias 

graves. 
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5.     ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN. 

La ubicación y contacto del personal responsable y unidades básicas se ubica en el Anexo II. 

5.1     Esquema organizativo. 

 

 

5.2     CECOPAL (Centro de Coordinación Municipal). 

Es el órgano coordinador de las actuaciones en la emergencia. Está al mando del Director del 

Plan y constituido por un Comité Asesor, un Gabinete de Información y un Centro de 

Comunicaciones.  

El CECOPAL podrá constituirse en situación de emergencia por decisión propia del director del 

Plan o a requerimiento del director del plan de ámbito superior, asimismo el CECOPAL también 

podrá constituirse de forma preventiva en situaciones de preemergencia si así lo decide el 

director del Plan. 

Este órgano se ubicará en el Ayuntamiento, donde se dispondrá del inventario de recursos y de 

la cartografía del municipio. 

En caso de que debido a la emergencia el acceso a este no estuviera operativo, el Director del 

Plan decidirá según las circunstancias otro lugar de ubicación para este órgano. 

 

5.3     Director del Plan. 

La dirección del Plan corresponde al Alcalde. 

En caso de ausencia, le sustituirá el primer teniente de Alcalde. 
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Le corresponde la dirección de todas las operaciones que deban realizarse al amparo del Plan, 

en cualquiera de las fases que caracterizan la evolución de la emergencia. 

¶ En Situación de Preemergencia: 

U Recibir la declaración de preemergencia y alertar a los recursos municipales. 

U Proporcionar información de retorno al CCE 

 

¶ En Situación de Emergencia: 

U Convocar a los miembros del Comité Asesor, el Gabinete de Información y 

activar todos los servicios y recursos municipales necesarios en la gestión de la 

emergencia. 

U Decidir en cada momento y con el consejo del Comité Asesor, las actuaciones 

más convenientes para hacer frente a la situación de emergencia, y a la 

aplicación de las medidas de protección a la población, al medio ambiente, a 

los bienes y al personal adscrito al Plan. 

U Proponer la orden de evacuación al Director del Plan Especial, o en casos de 

urgencia y necesidad apremiarte, ordenarla. 

U Dar las instrucciones para el avituallamiento de víveres y artículos de primera 

necesidad. 

U Mantener la comunicación con el CCE / CECOPI y solicitar, en su caso, la 

intervención de medios y recursos externos al municipio. 

U Determinar, coordinar y facilitar la información a la población durante la 

emergencia, a través de los medios propios del PTM y los medios de 

comunicación social de ámbito local. 

U Establecer prioridades, y ordenar las actuaciones necesarias para la restitución 

de los servicios básicos y la vuelta a la normalidad. 

U Declarar el fin de la emergencia. 

U Asegurar el mantenimiento de la operatividad del Plan. 

 

5.4     Comité Asesor. 

Para asistir al Director del Plan, en los distintos aspectos relacionados con la emergencia, el 

Alcalde podrá constituir el Comité Asesor, compuesto por los responsables municipales de los 

departamentos involucrados en la gestión de la emergencia y las personas que el Director del 

Plan considere oportuno. 

Principales funciones del Comité Asesor: 

U Aconsejar al Director del Plan sobre las medidas de protección a la población que se 

consideren necesarias. 
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U Aconsejar al Director del Plan sobre los recursos humanos y materiales que deben 

asignarse a la emergencia en función de su tipo y gravedad. 

U Evaluar la situación de riesgo. 

U Recopilar la información y elaborar los informes sobre la gestión de la emergencia 

desde el ámbito de sus competencias. 

Este comité estará compuesto por todos y cada uno de los concejales municipales y los 

respectivos expertos que crea necesarios el Alcalde. 

 

5.5     Gabinete de Información. 

Dependiendo directamente del Director del Plan, se podrá constituir en su momento el Gabinete 

de Información. A través de dicho Gabinete y en coordinación con el CCE, se canalizará toda la 

información a los medios de comunicación social y a la población. 

Sus funciones básicas serán: 

U Elaborar y coordinar la difusión de órdenes, consignas y consejos a la población. 

U Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia y 

facilitarla a los medios locales de comunicación social. 

U Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten. Facilitar 

información relativa a posibles afectados, facilitando los contactos familiares y la 

localización de personas. 

U Coordinar las actuaciones en materia informativa de la Unidad Básica de Albergue y 

Asistencia y del Centro de Gestión Médico Legal. 

U Información a los ciudadanos afectados por la emergencia sobre aquellos aspectos 

que indique el Director del Plan. 

U Atender las llamadas entrantes de demanda de información por parte de los 

ciudadanos, así como las de los ciudadanos que aporten información sobre la 

emergencia y facilitar esta última al Gabinete técnico. 

 

NOMBRE CARGO 

María Trinidad Pérez Ramón Segunda Teniente de Alcalde -  Concejala delegada 
de Personal, Contratación, Sanidad y Bienestar 
Social. 

Juan José Hurtado Cutillas Tercer Teniente de Alcalde - Concejal delegado de 
Mantenimiento, Vías Públicas, Infraestructuras y 
Limpieza de edificios. 

Fermín Bernabéu Ferrández Tercer Teniente de Alcalde - Concejal Delegado de 
Urbanismo y Medio Ambiente. 

María Isabel Marín Pérez Tercer Teniente de Alcalde - Concejala delegada de 
Juventud, Turismo y Fomento. 

Ana Isabel Pérez Victoria Tercer Teniente de Alcalde - Concejala delegada de 
Educación y Cultura. 

José Antonio Sánchez Fuentes Técnico Municipal 



 

Plan Territorial Municipal de Emergencias de Granja de Rocamora 
46 

       5.5.1     Gabinete de Prensa. 

Los componentes de este Gabinete serán los miembros del Gabinete de Prensa del 

Ayuntamiento en caso de que lo hubiese, de lo contrario serán designados por el Director del 

Plan. 

 

       5.5.2     Gabinete Técnico. 

Su función principal es la de recopilar toda la información de la emergencia de los distintos 

centros de coordinación y de la propia estructura del PTM y redactar los informes de 

seguimiento de la preemergencia/emergencia. Estará compuesto por personal técnico con 

competencias en materia de Protección Civil y Gestión de Emergencias. 

Informará al Gabinete de Información de toda la información disponible sobre las víctimas. 

Le corresponderá la obtención y transmisión de datos e información relevante al Centro de 

Coordinación de Emergencias Generalitat. 

 

       5.5.3     Gabinete de Atención e Información a la población. 

Este gabinete se ubicará en la entrada del Ayuntamiento y en este se atenderá e informará a la 

población sobre los sucesos acaecidos y las medidas tomadas. 

 

       5.5.4     Procedimiento de Gestión de la Información. 

La información obtenida por el Gabinete de Información deberá ser estudiada para asegurar su 

veracidad antes de ser trasladada tanto a la población como al Comité Asesor y al Director del 

Plan. 

Esta información, antes de ser comunicada a la población, deberá ser aprobada por el Director 

del Plan. 

 

5.6     Centro de comunicaciones. 

El Centro de Comunicaciones está formado por el conjunto de instalaciones / recursos que 

dispone el municipio para recibir y transmitir las alertas, declaraciones de preemergencia / 

emergencia, consignas a la población y en general cualquier tipo de información.  

Sus funciones básicas serán: 

U Recibir y transmitir las notificaciones y alertas al Director del Plan. 

U Recibir y transmitir la información general. 

U Transmitir las órdenes de actuación. 

U Localizar a las personas, medios y recursos adscritos al Plan. 

U Mantener constancia escrita de la gestión del Centro de Comunicaciones. 
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El Centro de Comunicaciones deberá canalizar sus informaciones y solicitudes de recursos 

externos a través del teléfono 1·1·2 Comunidad Valenciana o Red de Radio COMDES. 

De este centro se hará cargo la Policía Local del municipio, con Jefatura en el término municipal 

de Cox. 

 

5.7     CCE Generalitat (Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat). 

En el esquema organizativo se contempla la conexión entre el CECOPAL y el CCE Generalitat. 

Dicha conexión será meramente informativa o para solicitar recursos supramunicipales incluidos 

en el Plan de ámbito superior. 

El funcionamiento del CCE Generalitat es de 24 horas con personal técnico especializado. 

El CCE Generalitat dispone de una aplicación informática de gestión de emergencias. De acuerdo 

con los protocolos informatizados, el funcionamiento de los CCE Generalitat / CECOPI se 

organiza en base a las siguientes acciones fundamentales: 

U Recepción vía telefónica y/o vía radio de todo flujo de información y peticiones 

provenientes de las zonas afectadas. 

U Planificación de las actuaciones y toma de decisiones. 

U Enlace vía telefónica y/o vía radio con los PMA y con los Centros de Coordinación de 

los respectivos Planes Sectoriales para la movilización de los recursos humanos y 

materiales. 

U Seguimiento y control de todas las misiones relacionadas con la emergencia llevadas 

a cabo, bajo la dirección del Director del Plan. 

U Tratamiento y clasificación de la información. 

 

5.8     PMA (Puesto de Mando Avanzado). 

De acuerdo con la gravedad y tipo de emergencia el Director del Plan podrá constituir en las 

inmediaciones de la zona afectada un Puesto de Mando Avanzado desde el que dirigir y 

coordinar la intervención de las Unidades Básicas. 

Está compuesto por los Coordinadores de las Unidades Básicas desplazados a la zona. 

El PMA estará en comunicación constante con el CECOPAL, siguiendo las directrices del Director 

del Plan Territorial Municipal. 

En los Planes de actuación frente a riesgos concretos, vendrá definida la figura del director del 

PMA. 

Si no se dispone de Plan de Actuación ante la emergencia el Director del PMA será designado 

por el Director del PTM en función de la misma. 

En el caso de que se active un Plan de ámbito superior, se estará a lo dispuesto por el Director 

del mismo. 

 



 

Plan Territorial Municipal de Emergencias de Granja de Rocamora 
48 

Las funciones básicas del Director del PMA son: 

U Ubicar y constituir el PMA 

U Determinar la zona de intervención. 

U Recabar la información sobre la emergencia y su evolución dando cuenta al CECOPAL. 

U Canalizar las órdenes formales del CECOPAL, respecto a los Coordinadores de las 

Unidades Básicas. 

U Coordinar las solicitudes de recursos. 

U Dependiendo de la evolución de la emergencia, prever los puntos de encuentro para 

evacuaciones, así como lugares de recogida de medios y recursos. 

 

5.9  CRM (Centro de Recepción de Medios). 

El CRM se ubicará donde indique el Director del PMA previo acuerdo con todos los componentes 

del PMA y deberá ser una zona segura y accesible. 

También se le comunicará al CECOPAL la ubicación de este. 

En este lugar se colocarán todos los medios disponibles para su uso en la emergencia. 

 

5.10     Unidades básicas. 

Los servicios y personas que intervienen desde los primeros momentos en el lugar de la 

emergencia, se estructuran en Unidades Básicas, conforme se especifica a continuación: 

¶ SEGURIDAD 

¶ INTERVENCIÓN 

¶ SANITARIA Y ASISTENCIAL 

¶ APOYO 

 

La coordinación de la Unidad en el terreno la ejercerá el Coordinador de la Unidad, que se 

integrará en el Puesto de Mando Avanzado. 

La necesidad de intervención de estas unidades, vendrá determinada por el tipo de emergencia 

y las necesidades que esta genere. 

La composición y los datos de localización de los recursos locales adscritos a estas unidades se 

reflejan en el Directorio. 
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       5.10.1     Unidad básica de Intervención. 

Está compuesto por personal del Consorcio Provincial de Bomberos. 

Sus funciones generales serán: 

U Rescate, socorro y salvamento de personas. 

U Labores propias del Servicio de Extinción de Incendios. 

U Desescombro y desencarcelamiento. 

El Coordinador de la Unidad será el mando de bomberos del Consorcio. 

A Granja de Rocamora asiste el parque de bomberos de Orihuela ante emergencia por A-7 (13-

14 min) hasta la rotonda en la que empieza la Avenida Juan Carlos I. Ante fuertes inundaciones, 

la entrada al pueblo (Avenida Juan Carlos I) podría estar inaccesible, incluso la autovía A-7, por 

lo que deberemos tener una ruta secundaria por si se da esta situación. Este otro itinerario se 

realizaría por la N-340 y desviándose por la Calle Alpargatero, por la que la isócrona sería un 

poco mayor (16 min). De esta forma se entraría al municipio por la zona sur en lugar de por la 

zona norte. En caso de que, debido las inundaciones o a otra emergencia, el Parque de Bomberos 

de Orihuela no esté disponible para atender una emergencia en Granja de Rocamora, esta será 

atendida por el parque de bomberos de Almoradí o Crevillente, evitando la zona de entrada al 

municipio mencionada anteriormente (Avenida Juan Carlos I). 

 

       5.10.2     Unidad básica de Seguridad. 

Está compuesto por la Policía Local.  

Sus funciones generales serán: 

U Velar por la seguridad ciudadana. 

U Controlar los accesos y regular el tráfico. 

U Avisar a la población. 

U Coordinar una posible evacuación. 

El coordinador de esta Unidad Básica será el jefe de policía. 

Cuando sea necesaria la movilización de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en apoyo a la 

Policía Local del Municipio mediante su incorporación a la Unidad Básica, se integrará en el PMA 

un mando / representante de la Guardia Civil / CNP para ejercer la coordinación de los recursos 

propios, en estos casos, la coordinación de la Unidad, corresponderá a un concejal del 

Ayuntamiento designado por el Alcalde del municipio. 

 

       5.10.3     Unidad básica Sanitaria y Asistencial. 

Está compuesta básicamente por el Servicio Sanitario de respuesta inmediata, (médico y ATS en 

el consultorio municipal en horas previstas y equipo médico de urgencias en el Centro de Salud 

de Callosa del Segura), Cruz Roja, farmacéuticos y Asistente Social y otros recursos sanitarios 

movilizados por el CICU. 
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Sus funciones generales serán: 

U Asistencia sanitaria de urgencia en el lugar del siniestro. 

U Clasificación, estabilización y evacuación de heridos. 

U Coordinación del traslado de accidentados a centros hospitalarios receptores. 

U Evaluación del estado sanitario de la emergencia y sanidad ambiental. 

U Albergue de evacuados. 

U Asistencia social a grupos críticos y posibles damnificados. 

El Coordinador de esta Unidad será el Médico del SAMU o el médico designado por el CICU. 

 

       5.10.4     Unidad básica de Apoyo. 

Está compuesta por los servicios municipales de agua, luz y obras, y por los servicios privados de 

maquinaria de obras públicas, transporte de materiales y abastecimientos. 

Sus funciones generales serán: 

U Restablecimiento de las vías de comunicación. 

U Rehabilitación de servicios esenciales. 

U Transporte en general. 

U Asegurar las comunicaciones del Plan. 

U El apoyo logístico y el asesoramiento técnico sobre la emergencia. 

El coordinador de esta Unidad Básica será el Concejal delegado de Mantenimiento, Vías Públicas, 

Infraestructuras y Limpieza de edificios. 

 

5.11     Voluntariado. 

El municipio no cuenta con ninguna agrupación de voluntarios. 

En caso de necesitar ayuda se podría solicitar a la Agrupación de Voluntarios de Cruz Roja de 

Callosa del Segura. 
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6.     OPERATIVIDAD DEL PLAN 

Este apartado establece el conjunto de mecanismos y procedimientos planificados previamente, 

para la puesta en marcha o activación del Plan frente a una emergencia y de acuerdo con la 

gravedad de la misma. 

 

6.1     Notificación. 

Es el acto de recibir y transmitir las informaciones sobre accidentes, emergencias o situaciones 

de preemergencia. Dado que éstas se pueden producir en cualquier momento, es necesario 

establecer un Centro de Comunicaciones con capacidad de respuesta las 24 horas del día. 

Esta función corresponderá a la Policía Local de Cox-Granja con jefatura ubicada en Calle La 

Acequia, 36, Cox. 

 

6.2     Activación del Plan. 

Activar un Plan es la acción de ponerlo en marcha por la autoridad competente. 

El Plan se podrá activar global o parcialmente dependiendo del ámbito, tipo y gravedad de la 

emergencia. 

Cuando se produzca la activación del Plan, el Director del mismo verificará que dicho hecho es 

conocido por el CCE, intercambiando información de forma periódica sobre la evolución de la 

situación. 

Si los recursos municipales resultaran insuficientes, se solicitará ayuda al CCE desde donde se 

activará un plan de ámbito superior (PTECV, Planes Especiales o Procedimientos de Actuación 

elaborados por la Generalitat). 

 

6.3     Esquema de Activación. 

       6.3.1     Fase de Alerta. (Boletín de predicción de fenómeno meteorológico adverso) 

La Agencia Estatal de Meteorología con objeto de poder facilitar la información sobre la 

predicción y vigilancia de los fenómenos meteorológicos ha diseñado el Plan Meteoalerta que 

es un plan específico de avisos de riesgos meteorológicos. 

El CCE Generalitat a partir del Boletín Meteoalerta recibido activará un Plan o procedimiento en 

su fase de preemergencia. 

Esta comunicación se transmite a los municipios potencialmente afectados, organismos 

implicados de las administraciones públicas y empresas de servicios básicos, que deberán 

adoptar las medidas preventivas que se consideren necesarias. 

Si se producen incidencias notables en su ámbito competencial, deberá facilitar información al 

CCE Generalitat por los canales habituales o a través del Teléfono de Emergencias 112 CV. 
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       6.3.2     Niveles riesgo meteorológico. 

 VerdeĄ No existe ningún riesgo meteorológico. 

AmarilloĄ No existe riesgo meteorológico pero si puede afectar a alguna actividad concreta. 

NaranjaĄ Riesgo meteorológico importante. 

RojoĄ Riesgo meteorológico extremo. 

 

       6.3.3     Umbrales de aviso. 

Se atenderán los umbrales de aviso a los que haga referencia y estipule AEMET. 

 

      6.3.4     Preemergencia/alarma. 

La preemergencia viene definida por la posibilidad de que se desencadene un determinado 

riesgo. 

Los riesgos que usualmente tienen fase de preemergencia, son los que pueden tener una 

previsión meteorológica por tratarse de riesgos naturales. (vientos fuertes, inundaciones, 

nevadas, etc.) 

Se consideran dos casos: 

¶ El CCE Generalitat decreta la preemergencia para una zona meteorológica que incluye 

el término municipal.  

 

Al recibir el comunicado el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM que 

procederá a activar el PTM en fase de preemergencia. 

 

¶ El Centro de Comunicaciones es conocedor de una circunstancia que ante su evolución 

desfavorable haga necesaria la transmisión de una alerta preventiva, con el fin de que 

en caso necesario se produzca la movilización y acceso al lugar del siniestro con mayor 

rapidez de las Unidades Básicas o bien se adopten una serie de medidas de carácter 

preventivo. 

 

En éste caso, el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM, quien valorará 

establecer la situación de preemergencia. Si se declara ésta se informará al CCE 

Generalitat. 
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       6.3.5     Estructuras Preemergencia. 

La Preemergencia se estructura en dos fases: Alerta y Seguimiento. 

¶ Alerta: Es la acción de transmitir mensajes de prevención y protección a la población 

potencialmente afectada, e instrucciones a aquellos destinatarios que tengan algún tipo 

de responsabilidad preventiva u operativa, acompañados del propio aviso 

meteorológico que la genera. 

 

¶ Seguimiento: Es la fase consiguiente a la alerta, y consiste en el seguimiento cuantitativo 

y/o cualitativo de los riesgos meteorológicos, con el objetivo de confirmar la situación 

de riesgo y su evolución. 

 

6.4     Emergencia.  

Se corresponde con la materialización de aquellos riesgos que hubiesen motivado la fase de 

preemergencia, o de aquellos otros que se inician con la misma. 

 

       6.4.1     Activación del Plan. 

Se consideran dos casos: 

¶ El CCE decreta el nivel de emergencia para una comarca que incluye el municipio. 

 

Al recibir la notificación el Centro de Comunicaciones informará al Director del PTM, 

quien activará el presente plan y establecerá la emergencia de Nivel III. 

 

¶ El Centro de Comunicaciones es conocedor de un accidente / emergencia que precisa 

para su resolución de la actuación de los recursos municipales. 

 



 

Plan Territorial Municipal de Emergencias de Granja de Rocamora 
54 

En éste caso se informará al Director del PTM, quien valorará si procede activar el 

presente Plan y el nivel de la emergencia que debe declararse. 

En caso de activarse el plan y declararse la emergencia de nivel I o II, se informará al CCE. 

 

       6.4.2     Declaración situación Emergencia. 

Con objeto de graduar la activación del plan y asegurar su integración con los Planes de ámbito 

superior se definen los siguientes niveles de emergencia: 

¶ Nivel I: Emergencias que producen daños limitados en los que para su control son 

suficientes los recursos locales, sin precisar la constitución del CECOPAL. 
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¶ Nivel II: Emergencias que para su control requieren la constitución del CECOPAL. 
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¶ Nivel III: Nivel de emergencia establecido por activación de un plan de ámbito superior. 
 

 

 

       6.4.3     Zonificación en Emergencias. 

La zonificación en las emergencias correrá a cargo de los servicios de emergencia, los cuales en 

función del tipo de emergencia y gravedad establecerán las medidas de zonificación pertinentes. 

Se establecerá una zona caliente, otra templada y una última fría. 

Zona calienteĄ Punto donde ha sucedido la emergencia, riesgo alto en función del tipo de 

emergencia. En general, debemos considerarla como de acceso exclusivo a personal de 

salvamento y extinción de incendios por el tipo de acciones a realizar. 
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Zona templadaĄ Espacio seguro de transición donde se realiza el triage en función de si hay 

existencia de víctimas. Esta zona deberá ser espaciosa, permitiendo un acceso rápido y 

permeable y facilitando el transporte. 

Zona fríaĄ En esta zona se ubican los mandos de los diferentes servicios intervinientes, 

estableciendo el Puesto de Mando Avanzado (PMA), desde donde se coordina la intervención 

de los diferentes colectivos. 

 

       6.4.4     Fin Preemergencia/Emergencia. 

Se consideran de nuevo dos casos: 

¶ Si la preemergencia / emergencia ha sido declarada por activación de un plan de ámbito 

superior, el CCE notificará al Centro de Comunicaciones del municipio su finalización. El 

Director del PTM, una vez comprobado que han desaparecido las causas que generaron 

ésta y restablecidos los servicios básicos o esenciales para la población, decretará el fin 

de la preemergencia / emergencia y la retirada gradual de los recursos locales 

movilizados. 

 

¶ Si la preemergencia / emergencia ha sido declarada por el Director del PTM, será éste 

el que, una vez comprobado que han desaparecido las causas que generaron la misma 

y restablecidos los servicios básicos o esenciales para la población, decretará el fin de la 

preemergencia / emergencia y la retirada gradual de los recursos locales movilizados. 

Una vez decretado el final de la situación de preemergencia / emergencia, el Centro de 

Comunicaciones lo notificará al CCE. 

 

6.5     Procedimiento de Actuación ante diferentes emergencias. 

       6.5.1     En caso de Preemergencia. 

Se alertará en primer lugar a la Unidad Básica de Seguridad. 

El Director del PTM podrá convocar preventivamente a aquellos miembros del Comité Asesor 

que considere, así como al responsable del Gabinete de Información. 

El Centro de Comunicaciones recabará datos sobre el desarrollo de la situación de 

preemergencia y proporcionará información de retorno al CCE Generalitat. 

 

       6.5.2     En caso de Emergencia. 

Emergencia Nivel I 

El Director del PTM establecerá los recursos municipales que deben intervenir en función del 

tipo de emergencia. Estos recursos serán movilizados por el Centro de Comunicaciones. Los 

recursos actuantes se organizarán en el terreno en base a las Unidades Básicas descritas en el 

apartado correspondiente. Los Coordinadores de las Unidades Básicas se integrarán en el Puesto 

de Mando Avanzado que estará a cargo del responsable designado por el director del PTM. 
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El Centro de Comunicaciones alertará de forma preventiva a los componentes del CECOPAL que 

el director del PTM estime conveniente y transmitirá la información sobre el desarrollo de la 

emergencia al CCE. 

El Director del PTM valorará las medidas de protección a la población que deben adoptarse, así 

como la necesidad de informar a la misma.  

El Director del PTM solicitará en caso necesario al CCE la movilización de recursos externos que, 

en se integrarán en las Unidades Básicas previstas en el presente Plan. 

 

Emergencias Nivel II 

Además de las actuaciones descritas en el caso anterior, declarada la emergencia de nivel II, el 

director del PTM a través del Centro de Comunicaciones convocará a los miembros del CECOPAL 

que considere necesarios. 

Desde el CECOPAL se ejercerán las siguientes funciones: 

 

U Coordinar la actuación de los recursos y servicios municipales movilizados. 

U Atención y Albergue de las personas evacuadas. 

U Apoyo logístico a los recursos de intervención movilizados. 

 

El CCE Generalitat, a solicitud del CECOPAL movilizará recursos de apoyo. 

 

Emergencias Nivel III 

U Cuando el Nivel III se declare por la activación de un plan de ámbito superior: El 

Director del PTM, por propia iniciativa o a requerimiento del Director del Plan de 

ámbito superior, valorará la conveniencia de constituir el CECOPAL, que en caso de 

constituirse actuará como órgano de apoyo de la estructura de respuesta establecida 

en el Plan de ámbito superior. 

U Cuando el Nivel III se declare por insuficiencia de recursos municipales para la 

gestión de la emergencia que hacen necesaria la activación de un plan de ámbito 

superior por parte del CCE: El Director del PTM, a través del Centro de 

Comunicaciones, solicitará al CCE la activación del plan de ámbito superior. 

 

Una vez activado el Plan de ámbito superior, los recursos movilizados hasta el momento y 

organizados en las Unidades Básicas descritas anteriormente se integrarán en la estructura de 

respuesta prevista en el plan de ámbito superior activado, de acuerdo con los siguientes 

criterios: 
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¶ La Policía Local se integrará en la Unidad Básica de Seguridad. 

¶ El personal con funciones de abastecimiento, reparaciones y obras, se integrará en la 

Unidad Básica de Apoyo Logístico. 

¶ El personal voluntario se integrará en la Unidad Básica que designe el Director del Plan 

activado, fundamentalmente en la de Apoyo Logístico para colaborar en labores de 

avituallamiento y en el de Albergue y Asistencia en los Centros de Recepción de 

Evacuados. 

 

       6.5.3     En Transporte de Mercancías Peligrosas. 

Las labores a realizar dependerán de la ubicación de la emergencia y de la peligrosidad de la 

misma. Si la Unidad Básica de Intervención, tras la valoración de la emergencia, cree conveniente 

el desalojo/evacuación de parte de la población que resida en dicha zona, hacia zonas más 

seguras, la Unidad Básica de Seguridad se encargará de esta acción avisando y ayudando a la 

población. 

Se indicará a los ciudadanos a que punto de albergue y asistencia dirigirse para su estancia 

durante el tiempo que se estime oportuno. 

El Director del Plan decidirá, previa valoración con las unidades básicas, la ubicación del punto 

de albergue y asistencia adecuado según las características de la emergencia de entre los 

indicados en este Plan. 

 

       6.5.4     En Inundaciones. 

Ante inundaciones, teniendo en cuenta lo descrito en este Plan, se prohibirá el acceso a la zona 

del pabellón deportivo municipal y consecuentemente, se desalojará y este quedará inoperativo 

como zona de albergue y asistencia. 

En cuanto a la entrada al municipio por la avenida Juan Carlos I, la Unidad Básica de Seguridad 

valorará, según las condiciones, el corte o no al paso de vehículos de la misma. 

Por último, se mantendrá continuo contacto con la empresa APAMIES para tener conocimiento 

de la posible necesidad de la intervención de las Unidades Básicas en esa zona inundable. 

 

       6.5.5     En Riesgo Sísmico. 

Hasta la realización del Plan de Actuación ante riesgo sísmico se procederá según indiquen los 

diferentes responsables de la Unidades Básicas junto con el Director del Plan. 

 

       6.5.6     En Concentración de masas. 

Ante este riesgo, la Unidad Básica de Seguridad procederá conforme a sus procedimientos de 

actuación internos siempre previniendo cualquier posible aparición de emergencia. 
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6.6     Reposición de servicios básicos y vuelta a la normalidad. 

Reposición de servicios básicos 

En situaciones de emergencia puede producirse el corte en el funcionamiento o suministro de 

servicios básicos municipales. 

Se incluyen en este tipo de servicios los siguientes: 

U Suministro de agua potable. 

U Suministro eléctrico. 

U Servicio telefónico. 

U Suministro de gas. 

 

Corresponde al CECOPAL, coordinar las labores y actuaciones tendentes a la reposición de los 

servicios básicos. 

Dada la titularidad municipal del suministro de agua potable, la reposición del servicio se 

realizará con la intervención de la Unidad de Apoyo, donde se integra entre otros el encargado 

del agua en el municipio, así como los componentes de la brigada de obras. 

Para el restablecimiento del suministro eléctrico y del servicio telefónico, se solicitará al CCE el 

contacto con las compañías pertinentes, estableciéndose desde éste el orden de prioridades, 

cuando existan varios municipios afectados. 

El CCE mantendrá informado al Director del PTM de las actuaciones que desarrollen las distintas 

compañías. 

El Director del PTM informará a la población de las actuaciones que se desarrollen en el 

restablecimiento de los servicios afectados. 

En caso necesario, se solicitará al CCE las soluciones para proveer de servicios alternativos al 

municipio, de acuerdo con lo establecido en el Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad. 

 

Vuelta a la normalidad 

La vuelta a la normalidad comprende tres etapas, que dependerán de la gravedad de la 

emergencia padecida. 

La primera etapa consistirá en la valoración de daños que se realizará, según lo establecido en 

la legislación vigente por: 

U Los servicios técnicos del Ayuntamiento, para los bienes afectados de titularidad 

municipal.  

U Los particulares, con la ayuda del Ayuntamiento, para los bienes de entidad privada. 
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La segunda etapa la constituyen aquellas actuaciones que tienen por objeto: 

U Reconstrucción de las infraestructuras 

U Reparación de daños 

U Limpieza de zonas afectadas 

U Reposición de servicios no básicos 

 

La reconstrucción de infraestructuras correrá a cargo de los organismos que ostenten la 

titularidad de las mismas. 

La Unidad de Apoyo intervendrá en las tareas mencionadas, pudiendo solicitar al CCE la ayuda 

de los recursos supramunicipales, si resultaran insuficientes los de ámbito municipal. 

Por último, la tercera etapa comprende: 

U Pago de los servicios movilizados. 

U Tramitación de indemnizaciones y subvenciones. 

 

6.7     Medidas de protección a la población.  

Se describe a continuación las medidas de protección a la población que comprende dos 

aspectos importantes como son la evacuación y la información a la población. 

 

       6.7.1     Avisos a la población. 

Los avisos a la población ante emergencia se realizarán mediante la megafonía y sirenas de los 

vehículos de la Unidad Básica de Seguridad (Policía Local) y también mediante la campana de la 

iglesia del municipio. 

Los avisos de Preemergencia se realizarán mediante los medios de comunicación del 

!ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǇŀǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜƭƭƻΦ όwŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǇłƎƛƴŀ ǿŜōΣ ǘŀōƭƽƴ ŘŜ ƴƻǘƛŎƛŀǎΣ Χύ 

 

       6.7.2     Orden de Alejamiento. 

Se decretará esta orden mediante avisos a la población cuando sea necesario guardar una 

distancia de seguridad con la emergencia que ha sucedido o se prevé que pueda llegar a suceder. 

En caso de que esta orden se demore en el tiempo se deberá tener en cuenta la puesta en 

servicio del albergue y asistencia a la población afectada por esta orden. 

 

       6.7.3     Orden de Evacuación. 

Ante una situación de inminente gravedad, el Director del PTM asumirá la decisión de ordenar 

la evacuación. 
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Si se hubiera activado un plan de ámbito superior y no existiera peligro inminente, el Director 

del PTM transmitirá al CCE la necesidad de la adopción de esta medida, siendo el director del 

Plan de ámbito superior el responsable de llevarla a cabo. 

Si se activa un Plan de ámbito superior, el responsable de dar la orden de evacuación, será el 

Director del Plan activado. 

En todos los casos, el Director del PTM con los medios municipales en primera instancia, 

coordinará y dirigirá la evacuación. 

Vías de Evacuación 

Dependiendo de la emergencia ocurrida y la situación se establecerá por parte de las Unidades 

Básicas unas medidas u otras según la afectación de las calles del municipio.  

Se podrá dar el caso de que por un terremoto algunas calles se encuentren impracticables o por 

afectación a viviendas sea un riesgo muy grande el hecho de atravesar algunas de ellas por riesgo 

de derrumbamiento de viviendas/edificios o caída de objetos. 

Se tendrá en cuenta que, ante este tipo de emergencias, por lo general, se deberá hacer uso de 

las avenidas anchas para dirigirse a los puntos de concentración, ya que en estas el riesgo es 

menor. 

 

       6.7.4     Orden de Confinamiento. 

Esta orden se llevará a cabo cuando debido a una emergencia sea preferible la estancia en el 

interior de las viviendas y no exposición.  

Se llevará a cabo cuando no se pueda realizar el alejamiento o evacuación. 

 

       6.7.5     Puntos de Concentración. 

Los puntos de concentración para ser objeto de una evacuación se ubicarán en los siguientes 

lugares: 

Ubicación  

1. Circuito cerrado conducción en frente gasolinera GALP. 

2. Parque Museo Etnográfico La Santísima Cruz. 
3. Descampado ubicado en frente de Fontanería Carmona. 
4. Descampado Cruce Calle Arboleda con Calle Almoradí. 
5. Polígono Industrial. 

 

Los ciudadanos deberán asistir al Punto de Concentración más cercano a su ubicación, siendo 

en general: 

- Ubicación 1Ą Zona Norte Término Municipal. 

- Ubicación 2Ą Zona Oeste Término Municipal. 

- Ubicación 3Ą Zona Este Término Municipal. 

- Ubicación 4Ą Zona Sur Término Municipal. 

- Ubicación 5Ą Zona Polígono Industrial, Granja Escuela ά[ŀ ±ƛƷŀέ y Barrio Santísima 

Trinidad. 
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1. Circuito cerrado conducción frente a la gasolinera Galp. 

 

2. Parque Museo Etnográfico La Santísima Cruz. 

 

3. Descampado frente a fontanería Carmona y 5. Polígono Industrial. 


